
Junta Municipal          Periodo 2006 - 2010 

  Ciudad de Encarnación 

             O R D E N A N Z A    N°  26.- 
     

POR LA CUAL SE MODIFICA LA PLANILLA DEL PERSONAL DEL 
PRESUPUESTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ENCARNACIÓN, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO AÑO 2007.---------------------------------- 

   Telef-fax: (071) 204564 

      Itapúa – Paraguay 

           ********** 

V I S T O: 
La Nota N° 373/07 presentada en fecha 16/05/07 por el Intendente Municipal, 

elevando para estudio y consideración la solicitud de Modificación de la Planilla del Personal para 
el ejercicio 2007 del O.G 141 Contratación de Personal Técnico – Intendencia Municipal, conforme 
al Anexo que se acompaña, a objeto de reforzar rubros para el normal funcionamiento de la 
Institución Municipal, y; --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: 
La Modificación en la Planilla del Personal contempla los siguientes aspectos:  

a)       DISMINUCIÓN DE GASTOS  
             Tipo de presupuesto:         1 -   Programa de Actividades Centrales 
                    Intendencia Municipal         

Cuadro Nº 1 
Nº de 
Ord. 

Descripción del Cargo Cantidad   Personal Meses     Sub Total    Aguinaldo     Total 

2 Sub Jefe Informática 1    1.749.600 12     20.995.200      1.749.600   22.744.800 

3 Técnico en Informática 1    1.283.040 12     15.396.480      1.283.040   16.679.520 

 
b)      TRANSFERENCIA  DE GASTOS   
           Tipo de presupuesto:         1 -   Programa de Actividades Centrales 
                   Intendencia Municipal         

Cuadro Nº 2 
Nº de 
Ord. 

Descripción del Cargo Cantidad Personal Meses Sub Total Aguinaldo Total 

2 Programador Informático 1    2.700.000 12     32.400.000       2.700.000   35.100.000 

3 Ordenanza 1      332.640 12       3.991.680          332.640     4.324.320 

 
Cuadro Nº 1 Orden Nº  2 y 3: Se modifica para dar apertura al cargo de Programador Informático según Cuadro No. 
2, Orden 2, debido a que es necesario contar con un personal calificado que prestará sus servicios exclusivamente 
en el desarrollo del sistema informático actual.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Que, la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su Dictamen No. 48/2007 expresa: 

“Que, luego de realizar el estudio del proyecto de referencia, se considera que es factible aprobar 
la Modificación de la Planilla del Personal solicitada, de acuerdo a la propuesta presentada por la 
Intendencia Municipal por Nota No. 373/2007, por ajustarse a las disposiciones legales vigentes”.-- 

Que, Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el Dictamen de la Comisión de 
referencia, por unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo.----------------------------------- 

POR TANTO: 
LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN, REUNIDA EN CONCEJO; 
    O  R  D  E  N  A: 
ART. 1º)  MODIFICASE la Planilla del Personal del Presupuesto de la Municipalidad de 

Encarnación para el ejercicio año 2007, del O.G 141 Contratación de Personal 
Técnico – Intendencia Municipal, de acuerdo al proyecto elevado por el Intendente 
Municipal por Nota N° 373/07, quedando en sus puntos pertinentes de la siguiente 
forma: 

Nº de 
Ord. 

Descripción del Cargo Cantidad Personal Meses Sub Total Aguinaldo Total 

2 Programador Informático 1    2.700.000     12     32.400.000       2.700.000   35.100.000 

3 Ordenanza 1       332.640     12       3.991.680          332.640     4.324.320 

ART. 2º) COMUNÍQUESE a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.----------- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  E 
ENCARNACIÓN, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.------- 

 
 

 
 
Don JUAN LUIS REGIS GONZÁLEZ     Lic. WALTER E. HARMS CESPEDES 
  Secretario de la Junta Municipal                 Presidente de la Junta Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 



Junta Municipal          Periodo 2006 - 2010 

  Ciudad de Encarnación 

             O R D E N A N Z A    N°  27.- 
     

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y 
CÁLCULO DE RECURSOS GENUINOS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
ENCARNACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO AÑO 2007.---------- 

   Telef-fax: (071) 204564 

      Itapúa – Paraguay 

           ********** 

V I S T O: 
La Nota N° 374/2007 presentada en fecha 16/05/2007 por el Intendente 

Municipal, elevando para estudio y consideración un Proyecto de Ampliación 
Presupuestaria del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Genuinos de la 
Municipalidad de Encarnación, correspondiente al ejercicio año 2007, conforme al anexo 
que se acompaña, a objeto de reforzar rubros para el normal funcionamiento de la 
Institución Municipal, y; ---------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: 
              Que, la Ampliación Presupuestaria contempla los siguientes aspectos 

a)       AMPLIACION DE INGRESOS                                                          Gs. 885.280.000 
100    Ingresos Corrientes ..........................................................   Gs. 885.280.000 

     180   Donaciones Corrientes................................................................. 
         181  Donaciones Corrientes................................................................. 
             009-30-001 Varios........................................................................ 

Segunda donación recibida de la E.B.Y., a través de un Convenio Marco en el  
Área de Cooperación Fortalecimiento Institucional con el objeto de: Transferencia  
de la nueva Feria Municipal a la Municipalidad de Encarnación y apoyo económico  
destinado a su funcionamiento, que será utilizado para el apoyo a la reinserción  
de la actividad económica de los Feriantes según el Art. 3º: Compromiso de  
Yacyretá, Inc. “c”(c6). La donación es de U$S 176.000(Ciento setenta y seis mil  
dólares americanos), con la cotización de Gs. 5030 por dólar americano. En el  
ejercicio 2006 fue transferida a los feriantes la suma de U$S 614.000(Seiscientos  
catorce mil dólares americanos) para el traslado e instalación de los feriantes en la  
nueva sede de la Feria Municipal, que fuera aprobado por Ordenanza No. 264.- 

b)      AMPLIACION  DE GASTOS                                                            Gs. 885.280.000 
846  Subsidios y Asistencia social a personas y familias  

del sector privado ..........................................................    Gs. 885.280.000 
  Suma presupuestada que será transferida a los Vendedores de la Feria Municipal  
    para apoyo a la reinserción de la actividad económica de los feriantes, según  

Acta Complementaria No. 12 “Al Convenio Marco Entidad Binacional Yacyretá-  
Municipalidad de Encarnación. El total de beneficiarios es de 276 personas.---- 

Que, la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su Dictamen No. 49/2007 
expresa: “Que, luego de realizar el estudio del proyecto de referencia, se considera que 
es factible aprobar la Ampliación Presupuestaria solicitada, de acuerdo a la propuesta 
presentada por la Intendencia Municipal por Nota No. 374/2007, por ajustarse a las 
disposiciones legales vigentes”.------------------------------------------------------------------------------ 

Que, Plenaria de la Junta Municipal, luego de oír el Dictamen de la Comisión 
de referencia, por unanimidad de votos de sus miembros, aprobó el mismo.-------------------- 

POR TANTO: 
LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN, REUNIDA EN CONCEJO; 

O  R  D  E  N  A: 
ART. 1º)   AMPLIASE el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos Genuinos de la 

Municipalidad de Encarnación, correspondiente al ejercicio año 2007, en la 
suma de Gs. 885.280.000(Ochocientos ochenta y cinco millones, 
doscientos ochenta mil guaraníes).- Los rubros están distribuidos del 
siguiente modo: 

GRUPO    S GR.     O.G.    Detalle   F.F.    O.F.  CONCEPTO           MONTO 

      TOTAL AMPLIADO             885.280.000 
100        Ingresos Corrientes  885.280.000 
  180         Donaciones Corrientes  885.280.000 
   181    Donaciones Nacionales  885.280.000 
     009  30 001 Varios  885.280.000 

 
 
 
 
 
 



Junta Municipal        
  Ciudad de Encarnación 

               

 

       Hoja No. 2.-   Ordenanza No. 27/2007.- 
 

 

   Telef-fax: (071) 204564 

      Itapúa – Paraguay 

           **********      
 
 
ART. 2º) REAJÚSTESE mediante el refuerzo de Rubros, el Presupuesto de Gastos y    

Cálculo de Recursos Genuinos de la Municipalidad de Encarnación, 
correspondiente al ejercicio año 2007, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
anterior de la presente Ordenanza, en la suma total de Gs. 885.280.000 
(Ochocientos ochenta y cinco millones, doscientos ochenta mil 
guaraníes), según el siguiente detalle: -------------------------------------------------- 

 
   GRUPO    S GR.   O.G.     F.F.     O.F.  CONCEPTO             MONTO 

     TOTAL DE GASTOS AMPLIADOS            885.280.000 
800       TRANSFERENCIAS     885.280.000 
  840        TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL 

SECTOR PRIVADO  
   
    885.280.000 

   846  30  001 Subsidios y asistencia social a personas 
y familias del sector privado 
- Vendedores reubicados en la nueva Feria Municipal 

 
    885.280.000 

 

ART. 3º) COMUNÍQUESE a la Intendencia Municipal, para los fines consiguientes.---- 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  
ENCARNACIÓN, A LOS VEINTIUN DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL SIETE.------- 

 
 
 
 
 

Don JUAN LUIS REGIS GONZÁLEZ     Lic. WALTER E. HARMS CESPEDES 
  Secretario de la Junta Municipal                Presidente de la Junta Municipal 
 
 
 

ENCARNACIÓN,       DE MAYO DE 2007.- 
 

TÉNGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior,  
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 53º, de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. 
Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.--------------------------------------------------- 
 
 

 

 

 

 
MARÍA ELENA GONZÀLEZ FLEITAS            Abog. JUAN ALBERTO SCHMALKO PALACIOS 
     Secretaria Municipal               Intendente Municipal 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENCARNACIÓN,       DE MAYO DE 2007.- 
 
      TÉNGASE POR ORDENANZA. Envíese copias al Ministerio del Interior,  

de conformidad a lo dispuesto en el Art. 53º, de la Ley No. 1.294/87 “Orgánica Municipal”. 
Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.-------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

 

 
MARÍA ELENA GONZÀLEZ FLEITAS            Abog. JUAN ALBERTO SCHMALKO PALACIOS 
     Secretaria Municipal               Intendente Municipal 
 


